
 

---------------------------- Mensaje original ---------------------------- 

Asunto: [dep615] POD 

De:     "Cinta Zunino Garrido" <czunino@ujaen.es> 

Fecha:  Lun, 12 de Mayo de 2014, 8:50 am 

Para:   dep615@ujaen.es 

-------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Estimados compañeros, 

 

Os enviamos adjunta la tabla de las asignaturas que se impartirán durante el curso 2014/15 
con objeto de planificar la docencia. En los próximos días tendrán lugar las reuniones por sub-
áreas para la elección de asignaturas y para ello el calendario que se ha establecido es el 
siguiente: 

 

Sub-área de lingüística: miércoles, 14 de mayo, 10:00h. 

Sub-área de literatura: miércoles, 14 de mayo, 12:00h. 

Sub-área de didáctica: jueves, 15 de mayo, 9:30h. 

 

Nos tomamos la libertad de recordaros que, como en años anteriores, hay que mantener, al 
menos, un 50% de la docencia que se ha impartido durante este curso y que no es conveniente 
concentrar la docencia en un solo cuatrimestre (ante la necesidad de sustituir a un profesor 
que concentre la docencia en un cuatrimestre, la Universidad sólo se compromete a contratar 
a un sustituto interino a tiempo parcial, teniendo que asumir el resto de la docencia de este 
profesor el propio personal del Departamento. 

Esto ocurriría en el mejor de los casos; en el peor, toda la docencia tendría que ser asumida 
por el Departamento). 

 

Igualmente os anunciamos que el Consejo de Departamento para la aprobación del POD se 
celebrará el lunes, 19 de mayo, a las 9.30h. En breve se os enviará la correspondiente 
convocatoria. 



 

Saludos y feliz semana POD. 

 

Paula y Cinta. 

 

  



 

 

---------------------------- Mensaje original ---------------------------- 

Asunto: POD 2015/16 

De:     "Cinta Zunino Garrido" <czunino@ujaen.es> 

Fecha:  Jue, 4 de Junio de 2015, 2:27 pm 

Para:   dep615@ujaen.es 

-------------------------------------------------------------------------- 

 

Estimados compañeros, 

 

Tal y como se ha hecho en los últimos años, para la realización del POD 

2015/16 organizaremos tres reuniones por sub-áreas.  La Junta de Dirección, reunida en su 
sesión extraordinaria de hoy, ha decidido convocar las diferentes reuniones conforme al 
siguiente horario: 

 

Sub-área Lingüística: martes 9 de junio, 9.30h. Seminario 223. 

 

Sub-área Literatura: martes 9 de junio, 12.00h. Seminario 223. 

 

Sub-área Didáctica: miércoles 10 de junio, 9.30h. Seminario 223. 

 

Igualmente, la Junta de Dirección ha fijado los siguientes criterios para, en la medida de lo 
posible, agilizar el proceso de asignación de docencia: 

 

1) Las asignaturas de uso del inglés que se imparten en el Grado de 

Educación Primaria se elegirán en la reunión de la sub-área de Didáctica. 

2) El resto de asignaturas de carácter instrumental se elegirán en la 

reunión de la sub-área de Lingüística. 



3) Se mantendrá la docencia del curso anterior en, al menos, un 50%. 

4) El profesorado deberá elegir la carga docente conforme al potencial 

correspondiente a cada uno (16, 24 ó 32 créditos). 

5) Se evitará la atomización de asignaturas. 

 

El Vicerrectorado no ha remitido aún la tabla con los datos exactos de las asignaturas (grupos, 
nº alumnos, etc.) , por lo que no podemos facilitaros esa información. En cuanto la tengamos 
os la haremos llegar, si bien esto previsiblemente no será posible hasta el lunes. En cualquier 
caso, las asignaturas se mantienen en los mismos cuatrimestres en los que se vienen 
impartiendo (esta información está en la página web de la Facultad o en las mismas guías 
docentes de las asignaturas). 

 

Por lo que respecta a los turnos, para los Grados de Estudios Ingleses y Filología Hispánica son 
los siguientes: 

1º y 3º curso: turno de mañana 

2º y 4º curso: turno de tarde 

 

Aprovechamos asimismo la ocasión para anunciaros que el Consejo de Departamento para la 
aprobación del POD se celebrará el jueves 18 de junio a las 9.30h. 

 

Sin otro particular, os saludamos cordialmente,  

 

Paula y Cinta. 

 

 

--  

  



 

 

---------------------------- Mensaje original ---------------------------- 

Asunto: POD 2016/17 

De:     "Cinta Zunino Garrido" <czunino@ujaen.es> 

Fecha:  Mar, 3 de Mayo de 2016, 2:42 pm 

Para:   dep615@ujaen.es 

-------------------------------------------------------------------------- 

 

Estimados compañeros, 

 

Como en cursos anteriores, vamos a celebrar las reuniones por sub-áreas para la elaboración 
del POD. El calendario, en esta ocasión, es el 

siguiente: 

 

Lunes 9 de mayo, 10.30h. (Seminario 223): Lingüística aplicada 

 

Martes 10 de mayo 10.00h. (Seminario 223): Literatura 

 

Martes 10 de mayo 12.00h. (Seminario 223): Lingüística + Asignaturas de inglés instrumental 

 

Os envío la hoja Excel con los datos de las asignaturas. Ahí podréis ver la carga total de las 
mismas, recogida en la columna que he marcado en amarillo. 

 

Hay asignaturas a las que hay que añadir un grupo más de práctica. Aquí os las detallo para 
que lo tengáis en cuenta, en caso de que el Vicerrectorado lo apruebe: 

 

- Inglés IV del Grado en Turismo 

- Inglés instrumental 3 del Grado en Estudios Ingleses 



- Lingüística aplicada a la enseñanza del inglés del Grado en Estudios Ingleses 

- Literatura inglesa desde 1890 hasta nuestros días del Grado en Estudios Ingleses 

- Técnicas de estudio y análisis en literatura inglesa del Grado en Estudios Ingleses 

 

Por lo que respecta a los turnos, 1º y 3º de EE.II. e Hispánicas van en turno de tarde; 2º y 4º de 
EE.II. e Hispánicas, en turno de mañana. Todo el Grado de Turismo va en turno de tarde. Y el 
Grado de Primaria tendrá grupos de mañana y de tarde. Aún no sé en qué turno van Educador 
Social y Arqueología. En cuanto lo sepa os lo comunico. 

 

Recordad que hay que mantener, al menos, un 50% de la docencia del curso vigente y que, a 
pesar de las minoraciones y reconocimientos, todo el profesorado debe impartir un mínimo de 
9 créditos, incluyendo docencia de máster y de grado. En el documento con los criterios 
generales del POD se recomienda no concentrar la docencia en un solo cuatrimestre, 
especialmente porque, en caso de baja temporal, una distribución desequilibrada de créditos 
complicaría bastante la contratación de profesorado sustituto interino. 

 

Espero que os sea útil la información. Quedo a vuestra disposición para cualquier duda. 

 

Saludos, 

Cinta. 



 


